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Ki IP lROVllN-CIIA IDIE cótntooo A\
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS,
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El estamos nu soscmrcronArticulo 1.“-—I..ns Leyes obligar-{tn en ln Peninsula, e

¡[tu adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje—
cinmento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—La entidades municipales ahonnrán, en

tos ¡ la Legislacion peninsular. a los veinte dins de su i EN CÜBDÜBÁ | l FUERÁ DE CÜRDÜBÁ primer término, el Notario que, en su caso, autorice la

mmülgflción- Si EH ¡31133 T10 se dispusiere Ut“ 0053* PEHETAH i i Más subasta, los derechos que la correspondan y; los suple...
l. En entiende hecha lu promulgación el din on que ter. Un mes' _ _ _ _ 5 i E Un mas. _ _ _ _ _ 6 mentos que. haya. adelantado, y nbouarán igualmente los

mins la inserción de in lar en la “Gucci-3'. Trimestre. . . . 12'50 ¡É Trimestre. . . . . 15 derechos do inserción de los anuncios en las periódicos,
Seis meses. . , 21 ¡”Seis meses. . . . 28
Unaño.. . . .40 |.Un año. . . ...50

Venta de númcroa sueltos a dll céntimos de peseta.

PAGO ADELANTAIJÜ

¿lu-tículo 2.4—“. ignorancia da las leyes no excusa d.

m cumplimiento.
Articulo Sot—Las leves no tendrán efecto retroactivo

'I Il no dispusieron lo contrurio.——(Código civil vigente.)

Las leyes, ordenan y mundos quo se mudo publicar
In los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de La provincia, por cuyo conducto se pasa.

I rin 1' los editores do los mencionados periódicos.
RE. OD. 2d Marzo 1837 y 81 Agosto 1863). t

cuidando de reintegrarse del ramatante, si lo hubiera,

del importe total de estos gastos con arreglo a. lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 69 de este Regla...
mento.

¿DVERTENCItL—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea n instancia de parte sin que abonan lol

manden publicar. aún cuando aquellas resulten desierta: interesados el importe do su publicación n garanticen

por falta. de rematante. (Reales ordenes de 18 de Marzo el Pago n razón do 1'25 pesetas línia; o puto dl

de 1904 y 7 de Febrero da mas). ella.

Les Corporaciones provinciales v municipales vienen
obligadas nl pago de todos los anuncios de subasta que

tía anual ttl tn
Mltlltllt ll lla ll lt illlt llt lili
nio III nun. 11

Non- 1.667

Gobierno dela Nación

Ministerio del interior

ORDEN CIRCULAR

En la invocación a los deberes in-
dividuales que el Estado nuevo tiene
{lili formular, ocupa lugar digno de
atencion cuanto concierne al uso y
dignidad del lenguaje, don divino del
ilumine, merced al cual hallan reali-
Iacion externa los más altos valores
li'li'ttitualt‘ss.

¡salido material o de contenido de
h “presion; y es claro que, en cuan-

' _.'_i|_llales normas son merecedoras de
'llfñntia por el Poder público, afectan
llürden iutt tico y constituyen mate-
"ñ de orden gubernativo.

Independientemente de los precep-
tmque se recogen en las leyes pena—

Si los Gobernadores Civiles vienen
mmRollos, por diaposicion del artícu-
1‘4'32 de la Ley de 29 de Agosto de

_ a reprimir los actos contra-
“Di a la moral y a la decencia públi-
“i Fun lo que cae dentro de la esfera
¿“tu atribuciones la vigilancia y la

_________¿__.,_._____ ¿- .-

sanción de cuantas expresiones ora—
les se vierten en lugares públicos v a
las que pueda aplicarse aquella cali-
ficacion. Es decir, incumbe a Ia Auto-
ridad gubernativa la persecución de
la maledicencía.

Dos manifestaciones de ella tienen
entre nuestro pueblo señalado relieve.
Es la una la blasiemia, proferida en
injuria dt; Dios o de los Santos. Es la
otra la difamación de las personas,
ya sean autoridades o particulares,
ora se dirija contra individuos o con-
tra colectividades. Y aunque su re- =
presión penal se halla en parte cou-
dicionada por la libre voluntad del
ofendido, es procedente que la repre-
sion gubernativa se verifique también
de oficio, ya que es de interes públi-
co el evitar los daños que a la colec-
tividad sobrevienen cuando se me-
noscaba la honra y la fama de su

= miembros.
Tiene la Gramática una parte mo- :

ralqoe se refiere al bien hablar en el l
Encarezco, pues, a los Gobernado-

res Civiles que en la represion'de es-
tas dos lacras sociales—la blasiemia
y la difamación—pongan especial
cuidado)? atencion, sancionando con
las medidas que la Lev autoriza cuan-
tos actos de esa índole lleguen a su
conocimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos ll de Julio de iDBBt—Se-

gundo Año Triucial.
Ramon Seeeano Susan

Señores Gobernadores Civiles de to-
das las provincias, señores Gober-
nador General civil de las plazas
de soberanía, señores.....

__.__—

Delegación Provincial de
Trabajo de Córdoba

Num. 1.653
MUY IMPORTANTE

A ios señores Alcaldes y Presidentes
de ias Comisiones Inspectores de
las Oficinas y Registros de Coloca-
cion obrera, de ios positios de esta
provincia.

La Leg.r de 2? de Noviembre de
1931 v el Reglamento para su aplica-
cion de 6 de Agosto de 1932 atribuyen
a las oficinas v Registros de Coloca-
cion Obrera, finalidades específicas
que le son propias v que en el nuevo
Estado Nacional Sindicalista han de
cumplir con absoluta obietividad; ta-
les son: Funciones de compensación,
orientacion v selección, movimientos
migratorios, censo profesional etc.
EIC.

Esta labor de importancia suma,
no podria realizarse si los expresados
Organismos careciesen de la organi-
zacion adecuada v base economica
para su normal desenvolvimiento. Re-
sulta pues, como elemento primordial
v básico para el funcionamiento de
las oficinas locales v Registros de co-
locacion obrera, la necesidad de que
estas entidades se encuentren dotar
das de un presupuesto que, dentro de
la mayor austeridad, atienda a las
finalidades antes aludidas; v por lo
que respecta a su organizacion, es
necesario conocer la situación del

l personal y sus condiciones de aptitud,

para que la sagrada funcion que se
les encomienda, tenga su máximo
rendimiento.

En su consecuencia, cumpliendo la
Orden ‘circuiar del Ministerio de Or-
ganización y Accion Sindical, Servi-
cio Nacional de Emigración, se hace
saber a los señores A!caldes, v Presi-
dentes de las Comisiones Insnectoras
de Oiicinas y Registros de Coloca-
ción Obrera, la obligacion que tienen
de confeccionar un presupuesto de
gastos, dentro del término de treinta
días para las atenciones de indicados
organismos durante el próximo cier-
cicio economico de 1939 en el que
iigurarán por capitulos separados,-
los gastos de personal y material,
con expresion en el primero, de las
siguientes circunstancias:

Nombres y apellidos dc los funcio-
narios y sueldos anuales de los mis-
mos:

Por separado se acompañará, al
remitir el indicado presupuesto a esta
Dependencia, certificacion que con—
tenga el nombre y apellido de los
funcionarios, su categoria, indicación
si es en propiedad o provisional si
pertenece al escalafón del Ayunta-
miento o Diputación o si contraria-
mente solo ha sido nombrado para el
servicio de colocacion); en este últi—
mo caso si ingreso por" concurso en
la forma prevenido en el articulo 40
del Reglamento de Colocación de 3_
de Agosto de 1932 fecha del Concurso
y del nombramiento y el sueldo que
percibe. Estos certificados los enten-
derán los Secretarios delas Corpora-
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ciones municipales, visándolos su
Presidente.

Esta Delegación espera de la pro-
verhial diligencia de los Presidentes
de las Oficinas de Colocación Obrera
y Registros y en su caso de los seño-
res Alcaldes, el cumplimiento más
exacto de las instrucciones conteni—
das enla presente nota, dentro del
término fijado, en evitación de las
sanciones que autoriza imponer el
artículo 143 del Reglamento de Colo-
cación Obrera. como asimismo pre»
viene que de acuerdo con el artículo
4.“ de la Orden Ministerial de 30 de
Diciembre de 1935 las Delegaciones
de Hacienda no aprobaron aquellos
presupuestos municipales en los que
no se consiguen las cantidades nece-
sarias para las atenciones de Oti-
cinas y Registros de Colocación
Obrera.

Lo que se hace público para cono-
cimiento y efectos procedentes.

Por Dios por España v por su Re-
volución Nacional Sindicalista.

Córdoba 14 de lulio de 1938.—Se«
gundo Año Triuntal.—El Delegado
Provincial, I. Lspe.«—-Rnbricado.

¿ni—n. _¡.
1-:- n..—

Agencia Ejecutiva de Córdoba

Núm. 1.640
Don Rafael Rodriguez Pina, Agente

auxiliar de la Recaudación tiiíecuti.
va del Excelentísimo Ayuntamiento
de esta capital.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue en esta Agencia a don
Manuel Bello Camargo, para cobro
de su descubierto se ha dictado con
esta fecha la siguientes providencia.

No habiéndose podido requerir de
pago al deudor al Excelentísimo
Ayuntamiento de esta capital, por los
conceptos de conciertos de carnes en
el extrarradio y guardería rural, en
los eiercicios de 1936 y de 1937, don
Manuel Bello Camargo, por descono-
cerse su actual domicilio, de contor-
midad con lo que determina el artícu-
lo 154, del vigente Estatuto de Recau-
dación de 18 de Diciembre de 1928,
requiérasele por medio de edictos,
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, y en la Alcaldia de esta ciudad,
para que comparezca en el espedien-
te eiecutivo que se le sigue, para co-
bro de su descubierto, advirtiendole
que de no hacerlo en el plazo de ocho
días desde la publicación del edicto
en el BOLETIN OFICIAL, se conti—
nuara el expediente en rebeldía.

Córdoba a 9 de Iulio de 1938.—32-
gundo Año Triunfal.-Rafael Rodri-
guez.

4-.

Ayuntamientos
RUTE

Núm. 1.672
Subasta de los pastos de la

Sierra y Lanchar
Don Román Gómez Sánchez, Alcalde

Presidente de esta Comisión Gesto
ra municipal.
Hago saber: Que por acuerdo de

-__-u- -I _ —._---.- --—.__ -.- —.— ¡—

4..

BIO LE Íl' IÏH
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.---¡-.-.— —_¿ ... t- . "1-

esta Gestora municipal se saca a
subasta pública el aprovechamiento
de los pastos de los montes denomi-
nados Sierra y Lanchar.

El arriendo se hara por tiempo
minimo de un año y máximo de cin-
co a contar desde la fecha de la ad-
judicación del remate, que tendrá
lugar en el Despacho oficial de esta
Alcaldia el día treinta v uno del mes
actual y horas de las trece sin que
puedan intervenir en et las personas
comprendidas en el artículo noveno
del Reglamento de contratación Inu-
nicipal.

El tipo de subasta es el de cuatro
mil pesetas, sin que se admitan pos—
turas inferiores a dicho tipo.

Si la subasta se declarara desierta,
se celebrará una segunda despues de
transcurrir una hora de terminadala
primera, entendiéndose rebaiado el.
tipo en un diez por ciento v por el
procedimiento de puias a la llana.

Para tomar parte en la subasta se
requiere constituir depósito provisio-
nal en la Depositarta del Municipio
por cuantía del cinco por ciento de
la licitación, que será devuelta en el
acto dela terminación de la subasta,
alos que no hayan resultado adiudi-
catarios.

El precio del remate sera salistes
cho por mensualidades adelantadas
dentro de los cinco primeros dias de
cada mes.

No sera adjudicada definitivamente
la subasta al meior postor, sin que
previamente ofrezca al Ayuntamiento
la suficiente garantia, bien en meta—
lico, o personal a satisfacción del
mismo.

Serán de cuenta del rentatante to-

dos los gastos de la subasta v expe-

diente.
Las proposiciones se haran en

pliego cerrado acompañando al mis-

mo cedula personal v resguardo del

depósito, con suit-“cion al siguiente:

MODELO DE PROPOSICION

Don ......
mayor de edad y con cédula personal

lllllllllllllll

que acompaña, enterado del anuncio
para subastar el aprovechamiento de

los pastos de los montes dela Sierra

y Lanchar por plazo mínimo de un

año y máximo de cinco, acepta todas

y cada una de las condiciones del

pliego que regula el contrato v ofrece

por dicho arriendo ta suma de . . . . . .
.. ...,...(e[| letra)

pesetas anuales pagaderas por men-

sualidades anticipadas v plazo de

arriendo por.
años.

El pliego de condiciones se encuen-
tra en esta Secretaria municipal para

ser examinado por quien lo solicite.
Rate quince de Iulio de mil nove-

cientos treinta y ocho—Segundo Año
Triunfal.— El Alcalde, Román Gómee.
-—P. S. M. El Secretario, Salvador

García.

¡_¡¡-
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JUZGADOS
LA RAMBLA

Num. 1.620

Don Rafael Moreno Lovera, interino
Ines de Instrucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Lev exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes ala busca y
rescate de la caballería que al final
se reseña de la propiedad de doña
Iesusa Courtoy Carbonell, vecina de
Córdoba sustraídad el día 27 de lunio
último de la finca de Condesa de Ga-
via del termino de La Victoria la que,
caso de ser habida será remitida y
puesta a disposición de este Juzgado;
asi como la captura y conducción a
la prisión de este partido, como dete-
nido, del autor o autores del hecho, y
de las personas en cuyo poder se en«
cuentren, si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en La Rambla a 9 de lulio
de 1938.—Segundo Año Triunfal.—-
Rafael Moreno.

Reseña

Mula de trece años, 1'42 alzada,
castaña, raza española, letra C. cuello
derecho ynúmero 2 en el izquierdo,
lucera, blancos en los costillares raya
cruzada y el hierro de la Unión Ga—
uadera.

RUTH

Núm. 1.632

Cédula. do citación

Por medio de la presente y encon-
trándose en ignorado paradero Al-
fonso Arjona Pedrosa, de Benameií,
se le cita por medio de la presente
para que en término de ocho días
comparezca en este Juzgado a fin de
recibirle declaración y hacerle ofrecía
miento de acciones en el sumario que.
con el número 30 del corriente año se
sigue por suicidio de su madre Tere—
sa Pedrosa Martin, de 80 años, ocu-
rrido en la mañana del día 7 del ac-
tual en el pueblo de Benameit.

Ruta 12 de Julio de 1933.—Segnndo
Año Trinntal.——Ei Secretario, Manuel
Rueda.

BUJALANCE

Núm. 1.643

Don Fernando Capdevila de Guiller—
na, luez de Instrucción de esta ciu-
dad y su partido.
Por virtud de ¡a presente requisito-

ria se interesa de todas la autorida-
des y agentes de la policía judicial
procedan a la busca y rescate de la
caballería que al final se reseña hur-
tada la noche del dia 10 del pasado
mes de Iunio a la vecina de esta ciu-
dad doña Dolores Gonzalez de Cana-
les, del sitio El Chaparral término de
la misma, así como a la captura del
autor o autores y a la detención de su
ilegítima poseedor; pues asi lo he
acordado en el sumario que portal
hecho instruyo con el número 26 del
corriente año. ¿

Dado en Buialancc a ll de Julio de

¿.4— l- h —-

1938 —Segundo .Año Triuntale—Fu'.
nando Capdevila de Guillena—Et
Secretario, Carlos Aparicio. H

Reseña

Potro con dos años, en Septiemheg
de 1937; 1'48 de alzada, castaña, ¡gh-n
la marca letra A. nalga Izquierda, y
otra de la Sociedad Asegurad'orala
Mundial letra V. número 14. ' '

Núm. 1.644

Don Fernando Capdevila de Guillem.
na, Juez de Instrucción de esta cin.
dad y su partido.
En virtud del presente derivado del

sumario que en este qgado se ins-
truve con el número 23 del corriente
año, sobre lesiones producidas al Ill!
ño Francisco Lendinea Pulido, por la
coz de una caballería, y a consecuen-
cia de la cual falleció, por provideni
cia de esta fecha se ha acordado citar
por medio del presente al padre de
dicho interfecto Telesforo Len'dine'z:
Lendinez, vecino de Porcunaficuyo
actual paradero se ignora, para que
comparezca ante este Juzgado dentro
del término de diez días a contar des-
de el siguiente al en que este edicto
se inserte en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, con el fin de reti-
birle declaración.

Al propio tiempo se hacen a dicha,

individuo los oirecimientos del articua
lo 109 de la Lev de Eniuicismleate

Dado en Buialance a ll de [aliada
de 1938.-Segund'o Año Triunfalef.
Fernando Capdevila.-El Secretaria;

Carlos Aparicio.

Núm. 1.650 a.

Don Fernando Capdevila de Guti—let:-

flar Iuez de Instrucción de esta siii—J
dad y su partido.
Por el presente se cita a los han

manos Domingo y Antonio Aguilera:
Jiménez, vecinos de Por-cuna y card

actual paradero se ignora, paradas
en el termino de ocho días hábiles; ' '
comparezcan ante este Juzgado pitt-- f
sonalmente o por escrito para alegar-i
y probar en su defensa lo que ssfi"
men procedente por haberlo asi acot-_
dado en el supediente que instrttjtfi-
con el númerol de 1937 sobre de-
claración administrativa de la res- -

ponsabitidad civil que se les .dehc a

exigir a los mismos como-conse'cn'enr -

cia de su oposición al Triunfo del
Giorioso Movimiento Nacional, este:
cibiéndoseles que de no hacerletïtí;
parará el perjuicio a que 11137319W.
en derecho. - '

Dado en Buialance a 12 debil“:
de 1933.-Segundo asa ranuras? .
Fernando Capdevila.-—E‘.l Secrsfdfl-‘É'

Carlos Aparicio. -

tur. HEWWW
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